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VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la solicitud de suscripción de cláusula Adenda al Protocolo de
Trabajo aprobado por RD 344/2021 de fecha 22 de julio de 2021 , suscripto entre la Facultad y el Colegio de
Profesionales en Servicio Social de la Provincia de Córdoba y;

CONSIDERANDO:

Que la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba es la ORD. HCS 6/12.

Que en las actuaciones de referencia obran los informes requeridos por la norma.

Que resulta necesario, oportuno y conveniente para la Facultad de Ciencias Sociales establecer este tipo de
vínculos interinstitucionales suscribiendo Acuerdos que tengan intereses comunes en desarrollar mecanismos de
colaboración mutua, y de aunar esfuerzos y recursos disponibles, para facilitar el acceso al conocimiento; el
desarrollo de la educación de nivel superior; de la capacitación permanente; y otras actividades propias de su
quehacer.

Que teniendo en cuenta lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en la Ord. HCS 6/12 y
el art. 22 apartado 1 del Estatuto de la Universidad.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar y suscribir cláusula Adenda al Protocolo de Trabajo aprobado por RD 344/2021 de fecha 22
de julio de 2021 , suscripto entre la Facultad y el Colegio de profesionales en Servicio Social de la provincia de
Córdoba.

Artículo 2º:  Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripta la cláusula aprobado en el
artículo 1º se efectúe la carga y su oportuno registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord.
HCS 6/12.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Oportunamente archivar.
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ADENDA


PROTOCOLO DE TRABAJO – RES. D. N.º
344/2021


En la ciudad de Córdoba, a los …….. días del mes de …………….de 2021, se
celebra la presente ADENDA al PROTOCOLO DE TRABAJO aprobado por
Resolución Decanal N.º 344/2021 de fecha 22 de julio de 2021 , suscripto entre
la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES y el COLEGIO DE
PROFESIONALES EN SERVICIO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA, representada la primera de las partes por la Sra. Decana Mgter.
María Inés PERALTA y la segunda por su presidenta Lic. Carolina ALLENDE,
ambas constituyen sus domicilios en los consignados tanto en el Convenio
Específico aprobado por R.D. N.º 488/20219 marco del Protocolo mencionado
y de la presente ADENDA.


PRIMERA: De común acuerdo ambas partes resuelven, mediante la presente
ADENDA, prorrogar la DURACIÓN y VIGENCIA prevista en la Cláusula
CUARTA, del PROTOCOLO DE TRABAJO mencionado en el
encabezamiento, por un plazo igual al estipulado en la misma (nueve (9)
meses), comenzando a partir del vencimiento del primero.


SEGUNDA: Incorporar a través de la presente ADENDA el ANEXO II que
acompaña a la presente y que ambos instrumentos forman parte integrante del
PROTOCOLO DE TRABAJO aprobado por R.D. N.º 344/2021.


TERCERA: La presente ADENDA se suscribe con el objetivo específico de
reeditar el OBJETO previsto en el PROTOCOLO DE TRABAJO durante el año
2022 y de acuerdo al Programa y Cronograma previsto en el ANEXO II, cuyos
aranceles, para dicho ciclo anual, serán actualizados por las partes y
estipulados previamente en el presupuesto económico que se acompañe en
las actuaciones.







Excepto las modificaciones/prorrogas e incorporaciones que determinan las
cláusulas previstas en la presente ADENDA, el PROTOCOLO DE TRABAJO
aprobado por R.D. N.º 344/2021 queda vigente en todas las demás
condiciones fijadas en cada una de sus cláusulas.


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto.-
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